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H¡n Bl de le Minie
MINISTERIO BEL INTERIOR

Servicio Nacional de Admi
nistración Local.

CIRCULAR 2.826
Próxima la fecha en que las 

Corporaciones locales han de te
ner aprobados sus presupuestos 
para el año 1939, este Ministerio 
ha tenido a bienírecordar algunas 
disposiciones vigentes sobre la 
materia y dictar algunas, normas 
aclaratorias de los textos legales 
todavía en vigor. A este efecto 
se tendrán en cuenta las preven
ciones siguientes:

Primera.— Las Diputaciones 
provinciales y los Cabildos Insu
lares cuidarán de no incluir en sus 
presupuestos ingresos ilegítimos. 
En materia de exacciones provin
ciales se entenderán que son ile
gítimas aquellas quehe hayan es
tablecido sin la debida aproba
ción, conforme al artículo 212 del 
Estatuto provincial. Si se hubie
sen establecido por primera vez 
con posterioridad al año 1931, 
será necesario que hubieran ob
tenido la aprobación del Ministe
rio de la Gobernación o del Inte
rior, a tenor del artículo 14 del 
Decreto de 4 de diciembre de 
1931. En todo caso, se censidera- 
rán ilegítimas las exacciones en 
cuanto sus ordenanzas no hayan 
hJo aprobadas por el Ministerio 
de la Gobernación o del Interior, 
corforme al párrafo b) del artí
culo 217 del Estatuto provincial.

Segunda.— La aprobación de 
'08 presupiie.stos provinciales cc- 
J^esponde a los Gobernadores 
Liviles, conforme al artículo 200 
«el Estatuto provincial. En el ca
so de reclamaciones o de que el 
Gobernador advirtiese extralimi 
taciones legales, insuficiencia de 
recursos o perjuicios para los in
tereses del Estado, los presupues
tos, cen las reclamaciones y con 
Ifts observaciones formuladas 
^crán elevados a este Ministerio, 

acuerdo con lo dispuesto en el 
*^rtículo 201 del citado Estatuto 
provincial. Por consiguiente, se 
entiende que no es aplicable lo es- 

1 1 rfartículos 8, 9 y 10 
iSi diciembre de 
ydl, quedando restablecido "el 
t’tstema anterior de control y re
curso.

Tercera.—Los* Gobernadores, 
‘ realizar la actuación preveni- 

en la regla que antecede, ten- 
ran muy en cuenta lo dispuesto 
« la primera de la presente Or- 

-oirán el dictamen de ios Je- 
I A 5 Secciones provinciales 
ue Administración local y podrán 
acudir a otra clase de asesora- 
fatentos.

1 Cuarta -—Los Ayuntamientos y 
I demás entidades municipales cui 
j darán de no incluir en sus presu- 
i puestos ingresos ilegítimos. En 

materia de exacciones municipa
les se entenderá que son ilegiti 
mas aquellas que se hayan esta 
blecido sin la aprobación exigida 
por el artículo 317 del Estatuto 
Municipal. En todo caso, se con
siderarán ilegitimas las exaccio
nes en cuanto sus ordenarzas no 
hayan sido aprobadas conforme 
al artículo 323 del Estatuto Mu
nicipal, texto restablecido por el 
artículo segundo del Real Decre
to de 2 de abril de 1930, regla oc
tava de la Real Orden de 4 de ju 
nio de 1930 y por el artículo cuar 
to del Decreto—Ley de 16 de ju
nio de 1931, elevado a Ley por la 
de 15 de septiembre del mismo 
año. No se considerarán ilegíti
mas las exacciones municipales 
establecidas en virtud de Carta 
Municipal, legalmente aprobada, 
que se encuentre en vigor.

Quinta.—Los Jefes de las Sec
ciones provinciales de Adminis 
tración local, al elevar propuesto 
a los Delegados de Hacienda, 
tendrán presente lo que se re
cuerda en la regla que antecede. 
Los presupuestos serán aproba
dos por dichos Delegados, con
forme a las normas últimamente 
citadas, en relación con los artí
culos 300 a 302 del expresado 
Estatuto.

Sexta.—En virtud de disposi
ciones anteriores y posteriores al 
18 de julio de 1936, se han ido im
poniendo sobre las Corporacio
nes locales diversas cargas con 
destino a la implantación y soste
nimiento total o parcial de varios 
servicios públicos de carácter es
tatal. En los casos en que no se 
haya provisto ^a las Corporacio
nes de recursos para atenderlas, 
la imposición de tales cargas ha 
de tener una interpretación res
trictiva, que en ningún caso po
drá autorizar despilfarres exce
sos de burocr acia ni gravámenes 
desmesurados sobre las Hacien
das locales. Para la más fácil 
aplicación de este principio, aque 
lias cargas se clasificarán como 
sigue:

a) Cargas impuestas por el 
Estado a las Corporaciones loca 
les en virtud de disposiciones del i 
«Poder legislativo», que señalan 
expresamente su cuantía o un 
porcentaje sobre sus presupues
tos o un tanto por habitante. Ha
brán de incluirse en sus presu
puestos, según el tenor literal de 
tales disposiciones. i

b) En los demás casos, como ¡ 
cargas impuestas sin dicha ex- | 
presión de cuantía para istalacio- | 
nes, locales, material, etcétera, I 
de diversos servicios, deberá te- ! 
nerse presente que las oficinas I

I públicas han de instalarse con de
coro, pero con autoridad; por 
consiguiente, el mobiliario, mate
rial inventaríable y no inventa- 
riable y demás gastos habrán de 
calcularse dentro de un criterio 
de economía, en consonancia con 
la presente situación, cuando se 

¡ exija la prestación de locales, se 
I entenderá en principio que las 
Corporaciones están obligadas a 
proporcionarlos en sus edificios 
destinados a oficina. Cuando esto 
fuera imposible, se procurará 
acondicionar los nuevos servicios 
en otros edificios destinados a fi
nes públicos. Sólo en último ex
tremo pobrá acudirse al alquiler 
de locales y, en tal caso, en la 
medida precisa y conforms al cri
terio restrictivo indicado.

Cuando lo que se exija sea la 
prestación de personal, si se tra
tase de funciones que pudiesen 
ser desempeñadas por empleados 
municipales, conforme a las ac
tuales plantillas, no deberá con
signarse cantidad alguna por es
te concepto para el servicio de 
que se trate, debiendo limitarse 
la Corporación a adscribir a él 
todo o parte de la actividad de 
los funcionarios suyos que se pre
cisen.

Séptima.—Aunque la Orden 
de 31 diciembre 1937 (R. O. pri
mero enero) autoriza la prórro
ga de los presupuestos nsiunicipa- 
les en atención a las actuales cir- 
circunstancias ajustándose a los 
trámites que establece teniendo 
en cuenta que en el artículo 295 
del Estatuto Municipal y segundo 
del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal sólo se autoriza la pró
rroga del presupuesto por otro 
año, no siendo procedente otra 
segunda prórroga, los Ayunta
mientos están obligados a formar 
nuevos presupuestos para el afio 
1939, con la única excepción de 
aquéllos que han sido reciente
mente liberados, que se atendrán 
a lo dispuesto en el Decreto de 
23 de Junio último.

Octava.— Los Ayuntamientos 
deberán incluir en sus presupues
tos para el año próximo una can
tidad igual a la del año 1937, re
novada para el año 1938 por 
obligaciones a favor de la Bene
ficencia y Obras Sociales, con
forme a la Orden de 31 de marzo 
de 1938 (B. O. del 2 de abril).

Novena,—A ios Ayuntamien
tos que en 31 de diciembre no ha
yan remitido a los Jefes de las 
Secciones provinciales de Admi
nistración local sus presupuestos, 
los Delegados de Hacienda mien
tras otra cosa no se disponga po
drán imponer a los Alcaldes las 
sanciones establecidas en el artí
culo 274 del Estatuto Municipal, 
Real Orden de 24 de mayo de 
1924 y artículo sexto, apartados

21 y 23 del Reglamento de Admi- 
nistracción Económica provin
cial de 13 de octubre de 1903.

Los Gobernadores Civiles de
berán procurar la mayor divul
gación de la presente circular y 
la vigilancia de su cumplimiento 
en la parte que les compete.

Dios guarde a VV. EB. mu
chos años.
Burgos, 17 de novimebre de 1938

in Afio Triunfal 
El Subsecretario
José Loreuie

Sres. Gobernadores Civiles de 
todas las provincias libradas 
y Gobernador General Civil de 
las plazas de Soberanía.

Llamo la atención sobre la im
portancia del contenido de la cir
cular que antecede, del Servicio 
Nacional de Administracción 
Local, acerca de la confección y 
aprobación desús Presupuestos 
de las Corporaciones locales, 
quienes deberán observar extric- 
tamente las normas que se indi
can en la mencionada circular,

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumplimiento por 
las Corporaciones locales a quie
nes afecta.

El Gobernador Civil

Jesús Cagigal Gutiérrez

: Sección Administrativa de 
Frimera Enseñansa de la pro- 

vincia de Logroño

2,807
En cumplimiento de lo manda 

do por el párrafo 3.°, artículo 58 
de la Orden ministerial de 29 de 
agosto último, se pulican en el 
Boletín Oficial de la provincia 
el siguiente nombramiento de 
Maestra interina:

D® Francisca Cámara Sagra- 
dor, para la Escuela Nacional de 
nifios de Azofra.

Logrofio, 17 de Noviembre de 
1938.—in Afio Triunfal

El Jefe de la Sección

José Alariño

Imprenta Provincial.—Logrofio
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Ministerio del interiori
—• o o- I

orden i
¿ I

En ouraplimiento de lo dispuesto ©n I 
el articulo ' dóoimotepcero d©! Decreto I 
de 9 d© abril tUtimo sobre Documento | 
Nacional de Identifie ación, se aprueba 
al Reglamento de dicho 'Servido Que a I 
continuación, se publica.

Burgos, 21 de septiembr© de 1.938.— 
m Año Triunfal.

SERRANO SVAER

—o 0 o—
REGIiAÍtfÉNTO DEL SERVICIO DE 
WENTIIWaOION para EJECU

CION DEL decreto de » DE 
ABRIL DE 1.088

CAPITULO I 

Del Documento Nacional de !
Identidad

Ariiculo primero.— El documento de 
identidad es aquel que tiene por obje
to reflejar y acreditar las diversas cir
cunstancias características de cada in
teresado, logrando de este modo que él 
mismo pueda justificar oficialmente ca
da una de aquéllas y su personalidad en 
todo momento.

Articulo segundo.— En ©1 aludido do- 
- aumento, cuyas dimensiones serán de 

doce y medio por ocho y medio centí
metros, se comdgnarán los ^nombres, 
apellidos, filiación, naturaleza, sexo, fi
cha d^ Placimiento estado civil, profe
sión domiciilio y circunstancias físicas 
muy visibly dé los individuos a quie
nes se refieran, asi como su fotogra
fía , de frente, a medio busto y descu
bierto, de un tamaño de cuatro por cua- 

* tro centímetros; la iiMiella dactilar del 
pulgar derecho; su situación militar; 
aptitud para conducir vehículos de mo- I 
tor mecánico; el pertenecer a asociado- I 
nes o entidades de interés público, y I 
las informaciones especiales o datos que I 
sean procedentes o convenga hacer íi- I 
gurar en forma de clave- También se I 
reseñará anualmente en el documento I 
do identidad la cédula 'personal de inte- I 
resado- I

Articulo tercero.— El documento de I 
identidad tendrá una duración o pe rio- I 
do de validez y vigencia de cuatro años. | 
sin perjuicio de 'Las alteraciones que 
proceda 'hacer constar en él o de las 
renovaciones que precisen antes de di
cho plazo ordinario, por oembios o al
teraciones de los datos que se consignan 
en el mismo.

Articulo cuartdi— 'Será obligatoria I 
la 'Obtención del documento de identi
dad para todo español-que biuhiere cum
plido los dieciséis años- de edad, pues 
dicho documento será imprescindible y 
necesario para acreditar la personalidad 
de su titular, en todo «d-territorio- Nacio
nal y fuera de él, ante las Autoridades 
y. sus Agentes, Centros, Tribunales, Or^ 
ganishaos, Dependencias, funcionar i os 
públicos. Sociedades, Empresas, Bancos 
y particulares,, haciendo fe, salvo prue
ba en contrariio, sobre todos y cada uno 
d© loe datos que en él figuren.

Articulo quinto^ Uná ves que se 
hubiere efectuado la confección del do
cumento de ideatidad y la-entrega del 
mismo en casi Todo el territorio Nocio
nal, se dispondrá su entrada en vigor 
por Orden del Ministerio del Interior, y 
a partir de la fecha que se indique co
mo inicial de su vigencia será precisa 
y obligatoria su presentación para 
acreditar la personalidad de todo súb
dito español, sin que quepa exigir otros 
documentos de identidad personal, y 
considerándose al que cerC'Zíca del mis
mo como indocumentado a todos sus 
efectos.

Articulo sexto.— En todas los Ofi
cinas y Dependencias públicas, bien 
sean del Estado, Provincia o Municipio, 
así como en cuantas Entidades o Em
presas se relacionen directa o indirec
tamente con la Administración, será 
precisa y obligatoria la exlhibición y^to- 
ma de rozón del documento de identi
dad para la presentación de cualquier 
Instancia o solicitud, así como para efec
tuar cualquier comparecencia.

'Cuando la presentación no se hiciere 
personalmente, deberá ser reseñado ei 
documento en le instancia o solici
tud-

Articulo .séptimo.— -Todas aquollás 
Empresas o ponticulares que se de
dique e efectuar transportes de via
jeros, antes de la expedición de los 
billetes que procedan para efectuar los 
oiwrtunos viaje», deberán exigir a los 
interesados la exhibición del’ oportuno 
documento dé identidad, debiendo to

mar nota del mismo, aquéllos que lleven 
libros registros de viajeros. í

Asimismo, ipor lo que respecta a los I 
vehículos de servicio público, de alqui- । 
l©r, cuando tengan que efectuar vía- í 
jes’ fuera de sus provincias, deberán 
tamibién los conductores de loe miemos 
tomar nota de los documentos de Iden
tidad de las personae que transpor
ten.

CAPITULO n

Del origen o formación del 
Documento

Articulo octavo.— Para la obtención 
del documento de Identidad eerá impares- 
cindible y 'Obligatorio el proveerse de 
la correspondiente declaración jurada, 
una ve», que por loe Delegaciones ¡Pro
vinciales de la Oficina Central de Iden
tificación se anuncie públicamente por 
medio de los “Boletines Oficiales” y 
periódicos de mayor 'Circulación de la 
localidad o canltal de provincia res
pectiva, la apertura deJ 'oportuno plazo 
para ello-

Árticulo noveno. Las declaraciones 
juradas, además de l'os datos que expre
samente se reseñan «n «1 artículo se
gundo de este Reglamento, y han de 
constar en el documento de identidad, 
comprenderán diveraos extremos reía- i 
tivos a: antecedentes del cónyuge e hi- I 
jos; actividades y haberes profesiona
les; patrimonio e ingresos, por sus di
versos conceptos; filiaciones políticas y 
carg'Os públicos desempeñados; títulos 
académicos y nobiliarios; situaciones 
del interesado con relación al Movimien- j 
to; antecedentes penales; contribucio
nes € impuestos, cambios de residencia 
o pasos de fronteras; así como los dac- 
ti log ramas d© los dedos 'de ambas ma
nos. y las fotografías del interesado 
de frente y de perfil- En la repetida ho
ja declaratoria existirá la casilla co- 
rrespon’diente, a fin de que aquellos 
quienes lo estimen procedente puedan 
«olicitar la obtención de un duplicado 
del documento de Identidad-

Articulo áécimer.—‘Las declarlaciones 
juradas s© facilitarán gratuitamente 
a los interesados que las soliciten en los 
correspondientes Delegaciones Proviu- 

i Ciales de la Oficina Central de Iden
tificación, dentro del plazo que a ta
les efectos se hubiere fijado, viniendo, 
sin embargo, obligados a a^bonar un eo- 
brecoste de 0’25 pesetas 'los particula
res Por cada hoja o declaración que 
precisen o necesiten, si por error o ne- 

I gliigencia de olios se inutilizaran la» 
que les hubieren sido euministradas-

I Articulo undécimo.— En las Delega- 
I clones Provinciales, para facilitar la 
I labor de llenar las declaraciones jura- 
I das durante el período citado de retira- I 
I da d© las mismas, se suministrarán al I I público cuantas instrucciones e Infor- I I maciono» se «olioitaren x>or éste v fue- I I ran procedentes. II Articulo 12.—■ Terminado el plazo I I concedido para proveerse de las decía- I I raciones i liradas, se concederá otro de I I mayor duración—el cual será anuncia- I I do por idéntico procedimiento que el I I anterior— para la presentación de las I I mismas, acto que deberán efectuar per- I I gonalmente ios interesados, al objeto. I I de que en dicho momento se proceda- I I al estampado de sus .huellas dactilares I I en el documento y la declaración; a la I I obtención oficial de sus fotografías, y I I a 'la firma del documento de identidad. I I Articulo 13.—Las personas que lo ©e- I I 'timen conveniente podrán interesar ver- I I bairnsute, cuando efectúen Ja recogida 1 I dé 'los h oja» decía raterías, se proce- I I da en el ipropio acto al fotogrefiado, -I I estampado de huellas dactilares y fir- I ma, en cuyo caso no será ■obligatorio I I para las mismas el efectuar personal- I mente la entrega de las aludidas ho- 1 jas.I Articulo 14.—A la vista de las hue- I lias dactilares que figuren en las de- I claraclones juradas por ©1 personal téc- I nico de ««to orden que deberá existir I en lia» Delegaciones Provinciales, pre- j I vio estudio de las mismos, se procede

rá a 'la formación de la ficha dactf'los- 
ciVpi'ce de cada interesado y a la obten
ción de lo fórmula de esta indole co
rrespondiente al individuo, siguiéndo
se pora ello las normae y sistema» que 
se Indiquen por la Jefatura del Servi
cio-

Articulo 15.— Por el Cabinete Foto 
gráfico de cada Delegación Provincial 
se conservarán archivados 'los dos ne
gativos—de frente y de perfil— que 
deberán obtenerse en cuanto a cade su
jeto, cuyas pruebes fotográficas lleva
rán nna numeración correlativa, si
tuada en la parte inferi-or de tías mis
mas. en forma visible y la cuel coin- 
cidirá'con le que figure en el documen
to de identidad para cada initeresedo- 
E1 tamaño que en dichas fotografías 
ha de tener la parte correspondiente a

nado por los equipos móviles las opera
ciones que refiere el artículo aitteriior, 
se reintegrarán a 'las 'Delegaciones Pro
vinciales para cumplimentarse en ellas 
los trabajos y labores a que se refieren 
los artículos 14 a 21, ambos inclusive, 
de este Reglamento, y cuando 'estén Jo» 
mism'Os ultimados y confeccionados los 
documentos de identidad, se procede- 
rá a su entrega en la forma prevenida 
en el articulo 22 d© este ■ReglainiWPto, 
y precisamente eo las respectivas loca
lidades interesadas.

Articulo 25,—-Anualmente se seguirá 
igual tramitación y se abrirán idénticos 
plazos públicos para aquellas personas 
que eu el curso de cada año cumplan la 
edad .prevista lega'mente para que sea 
obligatoria ’a obtención del domiment© 
de identidad- En aquellos años en que 
daba efectuarse la renovación de los re
feridos documentos, los que tengan que 
obtenerlo por primera vez segulráo la 
tramitación oportuna, a la vez y sin dis
tinción alguna que aquello» que ya lo 

i ¡posean-
Articulo 26.—iSin necesidad de reque

rimiento alguno, dentr-o del me» de ene
ro de cada año, todos los Juzgados Mu
nicipales deberán remitir a las Delego- 

I clones Provinciales relaciones expre&i- 
I vas de los nombres y apellidos de todas 
I aquellae personoi' que en aquel año cum- 
I plan los ■dieciséis de edad, a fio de que 

existan los antecedentes precisos paira 
I que el Servicio pueda desarrollar su 
I labor.
I CAPITULO III

I Del coste del Docuimmto

! Ariiculo 27.— Loe documentos de 
I identidad serán iguales pera todas los 
I personas en lo que atañe a su fonma- 
I ío, pero los derechos de expedición va- 
I riarán según la cuantía de lo» ingresos 
I anuales que disfruten los titulare» de 
I ios miamos, con sujeción a la siguiente 
I escala;
I Primera.—'Personas con ingresos Igua- 
I les o superiores a 1'2-000’úl pesetas; 
I 50 pesetas.
I 'Segunda.— Personas con ingrei^ 
I comprendidos entre 12 000 y 9-000’01 
I pesetas; 25 pesetas.
I Tercera.— Personas con ingresos com- 
I prendido* entre 9-000 y 6.000 01 pese- 
" tas; 15 pesetas,

Cuarta-—'Personas coc Ingresos com
prendida^ entre 6.000 y 3.000’01 pesetas; 
5 pesetas.

Quinta_Personas con Igresos com
prendidos entre 3-000 y 1.500’01 p&»eta«; 
2 pesetas.

¡Sexta.— Personas con Ingresos Igua
les o inferiores a 1.500 pesetas: 1 pese
ta, y

Séptima-—(Personas que careetn de 
toda clase de ingresos; Gratuito.

Articulo 28—No será obligatorio para 
las Delegacciones Provincial’^ el acep
tar la evaluación de ingresos hechos en 
las hojas declaratorias, pudiendo fMar
ios dlscreccionalmenite dentro de unos 
límites moderados que nunca puedan 
iimplicair un aumento supertor el 25 % 
de las cantidades declarada», y sin per
juicio de que los interesados se atengan 
a las consecuencias lógicas de su» ine
xactitudes. ©n ceso de q^ie incurrieran 
en ellas.

Articulo 29— Con independencia de 
las cantidades expresadlas que deban 
abonarse por la expedición del docu
mento de identidad, los interesados su
fragarán loe gastos que originen Q1 Ser
vicio per las fotografías que sea nreciso 
obtener, con sujeción a la cariía siguien
te:

Primera-— Persona» a quienes co- 
rreíiiponda abonar 50 pesetas pon’ al do
cumento: 10 pesetas-

Segwnda,—tPersanas a quienes corres- 
1 ponda abonar 26 pesetas por al docu

mento: S pesetas.
Tercora.—^Personas a quienes corres

ponda ahoater 16 pésalas por ei documen
to : 6 pesetas,’ y

'Cuarta.—'Personas e quienes corres
pondo- abonar 5 pesetas por el documen
to: 2 píselas.

Articulo :iü— 'Las persona» a quie
nes correstpondan documentos de iden- 

I tided ron derechos de expedición de 2’1 
I pesetas y gratuito podiráu exigir que 
I Íes hagan las fotografías, sin obligación 
I de abonar cantidad algaua por tales eer- 
I vicios. Esto no oib»tante, las persona*’ 
I que tangían derecho a estos beneficios, 
I pero cuyos cabezas de (familia de la 
I casa donde hubiten abonen derechos de 
I expedición superiores a los expresados, 
I vendrán obligados a satibíacer iguale» 
I ©umes que las que a éstos correspondan 
I Por el uso de .los servicios indlcadoe- 
I CAPITULO IV

I Do la renovación y modificación©» 
I del Documento
I Articulo 31.— iCuatrienalment» W

la cara del interesado, comprendida en I 
©lia desde el pelo a la barbilla, ha de I 
ser exactamente de dos 'Centímetros- 1

Artículo 16.— Por el personal corres- I 
pondiente de las Delegaciones indicadas I 
se procederá a la calificación de cada I 
uno de los diversos concepto», que, in- I 
cluídos en los 'declarwcioinee juradas, I 
dében figurar en el documento de iden- I 
tidad consignados por medio de claves, I 
ateniéndose para ©lío a 'las directrices I 
que Ies fijen los Delegados ¡Provincia- I 
les, quienes serán los únicos iposeedo- I 
res de tales claves, en su integridad, ÿ I 
quienes transmitirán a los funcionarlos I 
a sus órdenes los particulares de los I 
mismas que la Jefatura del Servicio I 
les señale, para la mejor marcha del I 
mismo y para la confección del docu- 1 
mento de identidad. 1

Atticulo 17.— Una vea que, entrega- I 
dos las declaraciones juradas, se hu- I 
hiere obtenido la fórmula dáctiloscó- I 
pica y las pruebas fotogiráficae de ios I 
interesados, así como estuvieren éstos I 
calificados ©n .los difvqhTsos extremos I 
que deban ser susceptibles de ello, las 
LheLegacioaves Prt>vincjiaies procederán 
a la confección de las fichas individua
les correspondientes, las cuales serán | 
dos por persona; una de ellas, de con- i 
tenido sucinto, 'para uso de la propia 

i Delegación, y otra, amplia, para su re
misión a la Oficina Central.

Articulo 18— De estas dos fichas, j 
la que corresponda a la Oficina Cen
tral comprenderá, en extracto, un rea
men de ceda uno de los diversos con- 

I ceptos que abarca la declaración jurada, 
I prescindiendo del detalle de la misma, 
I pero siempre 1© suficientemente exten- 
I sa para que figuren todos y cada uno 
I de los particúlares que sean precisos, 
I a fin de conocer cuantos datos deba po- 
I aeer La Oficina 'Central. Dichas fichéis 
I figurarán clasificadas en la Oficina 
I Central 'por provincias, y dentro de és- 
I tas por orden alfabético.
I Articulo 19.— Las fichas que deban 
I formarse para uso de los .'Delegaciones 
I Provinciales, de tipo sucinto, sólo con- 
I tendrán una referencia de los datos más 
I esenciales que convenga tener presente 
I en relación con las declaraciones jura- 
I das. debiendo conseirvarse las mismas 
I alfabetizadas por localidades y servir 
I para los usos corrientes de la Depen- 
I dencie, cuando no precise examinarse el 
I díeitalle de das declaraciones formula

da*! por los interesados-
Articulo 20.— Las declaraciones ju

rados se custodiarán en las Delegacio
nes Provinciales, archivadas y clasifica
dos en debida forma, a fin de su con
servación, sin que ello sea obstáculo 
para que de las mismas s© tomen las I 
notas y antecedentes que s© precisen I 
paro la buena marcha del Servicio y I 
que no figuren en las fichas correspon- I 
dientes. I

Articulo 21.— Con independencia de I 
las operaciones de confección del docu- I 
mento de identidad, por les Delega- I 
clones Provinciales se deberán efectuar I 
las comprobaciones que estimen pro- I 
cisas en cuanto a todos los extremos I 
que Comprenden las declaraciones, pu- I 
diendo a tales efectos requerir a cuan- I 
tas Autoridades, Corporaciones. 'Socie- I 
dades, Empresas, Bancos, Organismos I 
Oficiales o particulares, sin excepción I 
alguna, estimen preciso, a fin d© que I 
les faciliten aq»!ellos datos que intere- I 
sen, viniendo obligados los 'mismos a I 
la prestación de tales servicios, I

Articulo 22.— Terminada le confec
ción de las fichas, y dentro de un pla
zo prudencial, según lo permita la mar
cha de los servicios, se irán confeccio
nando los documentos de identidad, a 
fin de proceder a la entrega de los mis- ] 
naos a los interesados. Una vez que es
tén úiltimados aquéllos, por los Dele- 

I gaciones Provinciales se anunciará, al 
I ligua! que las anteriores veces, la aper

tura y duración del tercer período o 
plazo público r-ílativo a la retirada de 
loe documentos, la cual deberá efectuar
se en ©1 término indicado, previo abono 
de los correspondientes derechos de ex
pedición y gastos de fotografiado.

Articulo 23—'En las Ijcallides que 
I no sean capitales de 'provincia se habi- 
I litarán obllaato'-iamente por los Ayun- 
I tamientos o Cuarteles de la ■Guardia Ci- 
I vil. de quienes les Delegaciones Pro- 
I vinciales lo soliciten, los 'locales preci- 
I sos, para que se trasladen a ellos l'Os 
I equipos móviles, a fin de efectuar su 
I labor, simplificando lo» dos períodos de 
I recogida y entrega d© 'hojas declarato 
I rias, con fotografiado, firma del docu- 
I mentó y estampado de ihuollas dactl- 
I lares, para cumplir amibos cometidos 
I en uno sólo, en Los días que previamen- 
I te 8© señalarán, por las referidas iDeler 
I gaciones, para cada localidad, y fácili- 
I tendo e su vez a los interesados la la- 
I bor de llenado de dichas hojas.
I Articulo 24— Una vez que en las re- 
I petidas localidades se hubieren termi
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procederá por el Servido a anunciar 1« i 
apertura de log oportuno» plazos pera I 
efectuar la renovación de loe corros- i 
ponidtentes ddcumentos de ¿«lent i dad. : 
procediéodoee, en cuanto a ellos, en los | 
términos previotos en los artículos en- I 
teriores para la formación del mismo; i 
al efectuarse la aludida renovación je ] 
■deberó entregar por los interesados el | 
documento de identidad que poseye
ran.

Articulo 32.—A pesar de ser el pe
ríodo de vigencia o validez del documen
to de cuatro años, éste carecerá de la 
rigidez n«e impida la consignación en 
el mismo de aauellas modificaciones o 
alteraciones que precisen ser estampa
das en él, a fin de que tenga la movili
dad y dinamismo que la vida normal 
de BU poseedor requiera, podiendo tam
bién acortarse el período de duración 
deJ mismo y tener que ser renovado 
fuera de su término normal ordinario, 
■cuando las modificación es o alteracio- 
n^e*? que debieran consignarse puedan 
afectar a algunos de los conceptos que 
en él figuren como fundamentales.

Articulo 33.— •Serán causas de re
novación extrat>rdinaria del documento, 
y deberá ser solicitada la expediciun de 
uno nuevo, cuando sufriere extravío el 
que se poseía, so deteriorase el existen
te en términos que hagan poco visibles 
la lecture de los datos que en el mismo 
consten, y cuando sufran variaciones 
sensibles la^ características físicas del 
interesado en lo que afecte a. su rostro. 
En dichos tres casos deberán dar cuen
ta a la Delegación de la Provincia en 
que se lee hubiere extendido el docu
mento, en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, cinco y diez días retepectivamen- 
te.

Articulo 34.— Cuando no se trate de 
iae renovaciones ordinarias cuatrienales 
del documento, sino de aquellas extra
ordinarias que deban hacerse, bien por 
haber sufrido extravío, deterioro y al
teración el rostro, se prescindirá de los 
tres períodos o plazos, pudiendo ofec- 
tiuair todos ellos en un solo acto, ai así 
conviniere al interesado, y en otro ca
so, concediéndosele un plazo de siete 
días únicamente para la presentación 
de la declaración, desde la fecha de su 
retirada, y otro de diez dias, para eil 
abono de los derechos de expedición y 
gastoe, desde el día en que se notifique 
al interesado estar el documento a su 
disposición.

Articulo 35.—En dichos casos, el inte
resado, al dar cuenta del motivo que re
quiera Ja expedición de nuevo documen
to, entregará el que tenga en uso, de- 
biéndose.le suministrar por la Delega
ción Provincial un recibo acreditativo 
de dicho extremo, a fin de que no pue
da reputarse aJ mismo como indocumen- 
Udo.

Articulo 36.— Para consignar en las 
hojas reservadas en el documento de 
identidad para “observaciones” las al- 
teraxíiones o modificaciones que proce
da y que hubieran sufrido Jos interesa
dos en 6U estado, profesión, domicilio, 
localidad de residencia, características 
físicas visibles que no afecten al rostro, 
situación militar, Asociaciones o Entida
des a que pertenezca, loe interesados. 
Por sí misinos, deberán dar cueanta, en 
el plazo de siete días, a las Delegaciones 
Provinciales que hubieren expedido el 
documento de identidad, y éstos pro
cederán en un mismo acto, a sunainis- 
«.rar Ja hoja declaratoria precisa y a 
estampar en el documento, debidamente 
autoirizados y suscritas, aquellos adver- 
truclas procedentes, para acreditar los 
expresados cambios de datos.

Articulo 37.— Bien $0 trate de expedi
ción de nuevo d-ocumento de identidad 
o de alteraciones que s© produzcan en el 
existente, por las Delegaciones Provin
ciales, se procederá a la coiníección de 
las nuevas fichas, para uso de Ja misma 
y de la Oficina Central, asi como al es
tampado d? huellas dactilares y foto
grafiado, ai fueren preciso» estos úl
timos, archivándose los ya existentes en 
cada una de la» respectivas Dependen
cias, en unión de los antecedentes que 
obrarán en ellas en cuanto al propio in
teresado. , , ,

Articulo 38— I-a consignación de las 
diligencias correspondiente» a las alte
raciones o modificaciones que deban fi
gurarse en los documentos de identidad 
será gratuita, y la expedición de los 
nuevos documentos originará el abono 
de Jos oportunos derechos por este con 
cepto y gast'Os correspondientes, con
forme lo prevenido en los artículos 27 
a 30 del Reglamento.

Articulo 39.— Guando se trate sim
plemente de cambio de residencia habi
tual, los interesados darán cuenta del 
mismo a la Delegación I^ovincial del 
lugar donde fueaan a vivir, y entrega
rán en ella el documento de identidad 
para que se exprese la alteración, pro
veyéndoseles de un recibo en el Que se 

consignará la ebligación de compare- ’ 
cer en el plazo de siete días para que 
aquél le sea devuelto. ¡La Delegación ' 
Provincial de la nueva residencia pro- í 
cederá con toda urgencia a reclamar § 
de la expedidora del documento ©J envío | 
da la declaración, ficha y pruebas foto- j 
gráficas de.l interesado, así como de i 
cuaoito.s antecedentes e informaciones 
obren respecto al mismo, datos que de
berán ser remitidos en el plazo de tres 
di©3, comunicándose, al así efectuarlo, 
a la Oficina Central, para que ésta pue
da hacer, en orden a su ficha, el tras
lado de provincia.

Artículo 40.— Aquellas personas que 
en el momento de iniciarse la forma
ción, por primera vez. del documento de 
identidad residieren accidentalmente 
fuejra del lugar en que tuvieran su resi
dencia habitual, tendrán la obligación 
de proveerse del mismo, pero éste sólo 
se considerará como provisional, y. por 
lo tanto, sujeto a las revisiones que se 
estimen procedentes, una vez que pue
da trasladarse el interesado a la Joca- 
lidad donde debió habióle expedido-

Articulo 41.— Cuando las Delegacio
nes Provin.ciales, en virtud del servicio J 
de comprobación de Job da toe y antece- í 
dentes que figu/e-n en las declaraciones ¿ 
juradas, o de los que adquieran en vir- 
tud de! Servicio de Información, de
duzcan la procedencia de hacer cons- ; 
tar en los documentos de identidad al
guna a'teracíón en la casilla de “infor
maciones especiales'', o sea en los datos 
consignados por clave, requerirá direc
tamente al interesado o por conducto 
de la Alcaldía correspondiente para que 
entregue el aludido documento, sir
viendo al tituHar del mismo, como jus
tificación de encontrarse indocumenta
do. el oficio en que aquél se reclame, 
y debiendo serle devuelto su documen
to de identidad, con las modificaciones 
autorizadas, en el plazo de siete días, 
sssse-n héOpry

Artículo 42—Anualmente todo posee
dor del documento de identidad estará 
obligado, en el plazo o fechas que se 
señalen, a presentar el mismo en las 
correspondientes .Delegaciones Pro^vin- 
ciales, aportando su cédula personal co
rriente. a fin de hacerla constar en él 
en forma autorizada.

CAPITULO V

De los duplicados

Articulo 43.— Con carácter volunta
rio, todas aquellas personas que lo es
timen conveniente podrán solicitar en 
la declaración jurada la expedición, no 
sólo del documento de identidad, sino 
de un duplicado del mismo, el cual ten
drá idéntico valor y eficacia que el ori
ginal y Podrá seirvir para su exhibición 
en hotefles, trenes, Dependencias oficia
les y a las Autoridades o Agentes que 
lo requieran, isi como donde ©1 propie
tario del mismo lo estime oportuno, y, 
en general, o principalmente, en aque
llos casos en que. por comodidad de su 
poseedor o por que fuera preciso, deba 
entregarse temporalmente el documen
to de identidad.

Artículo 44.—El duplicado del docu
mento de identidad se entregará al mis
mo tiempo que éste a quiecn lo hubiere 
solicitado, siendo so precio unitario el 
le 15 pesetas, a abonar en dicho acto, 
y débiéndoge previamente haber consig
nado la referencia de su expedición en 
las fichas a que .se refieren loe artícu
los 18 V 19 del Reglamento.

Articulo 45.— El referido duplicado 
con-i6t;rá, eñ cuanto a su formato, en 
una tarjeta de las dimensiones precisas, 
para que en efta consten, -en su anverso 
y reverso, respectivamente, los dato» 
que figtiren en las páginas segunda y 
tercera del documento de identidad, la 
cual tarjeta irá contenida dentro de 
un sobre de talco, abierto por un cos
tado, y llevará estampada en sus^ dos 
caras, en letras rojas, 1* palabra Du
plicado”,

CAPITULO VI
De las sanciones

Articulo 46.— Sin .perjuicio de las 
resnonswbilidades de otro orden en que 
se incurra, les infracciones q«e se come
tan en ocasión de la preparación, espe- 
dición, comprobación y uso del docu
mento de id- ntidad serán sancionadas 
con las multas siguientes;

A) Con multas de cien a quinientae 
pesetas, los que retiren las hojas de de
claración, transcurr:do« los plazos se
ñalados para ellos; los que present^ 
las mismas cuando se hubiere agotado 
el término fijado a tales efectos; la omi
sión en las declaraciones de datos que 
no afecten a la calificación individual 
o patrimonia’ del interesado; el llena
do de los hojas en forma que se hagan 
éstas ilegibles o se dificulte excesiva- j 
mente su lectura; Ja falU de presen

tación para la recogida del documen
to de identidad; las faltas de respeto © , 
incorrección en los actos que tengan que 
realizar los particulares en relación con 1 
ej Servicio; el no llevar el documento ; 
de identidad, aún cuando se poseo, y » 
cualquiera otra falta que atente contra ; 
la normalidad o buena marcha de est® } 
Servicio y no se consigne sanción expre- 
sa para le misma.

R) Con multas de quinientas e dos 
mil quinientas pesetas, los que come
tan las siguientes infraccion-ee: La fal
ta de retirada de las hojas declarato
rias; la falto de entrega de las mismas; 
la 'falta do abono de los derechos de ex
pedición ; la Consignación de datos equi
vocados o erróneos y la omisión da 
aquellos que afecten a le» característi
cas de los interesados o le evaluación 
del tipo económico de los derechos de 
expedición del documento de identi
dad; Ja demora en suministrar los da
tos de comprobación que se soliten: el 
deterioro visible del documento que im
pida conocer algún dato de los consig
nados en el mismo; su inutilización 
voluntaría; el extravío intencional d©! 
mismo, y su uso después de haberse 
agotado el plazo legal de su vigencia- 

C) Con multas de cinco mil a diez 
mil pesetas, en las infracciones siguien- 
t'os: la suplantación de la persone a los 
efectos de la fotografía o estampado 
de huellas dactilares; la emisión de in
formes que no se ajusten a la verdad, 
la presentación, en las comprobacio
nes, de documentos no auténticos o le
gítimos; el no facilitar los medios que 
■se requieran para la confección del do
cumento de identidad en loe locales 
apropiados que se soliciten para tales 
fines; la negativa a facilitar dates de 
comprobación o información, bien^ ee 
efectúe por particulares o funcionarios; 
el suministrar el documento de identi
dad a otra persona para que lo use «u 
mo propio; su falsificación total y la 
de algún dato, sello o cualquier ©.tro 
extremo del mismo; las enmiendas, ta- 
dhaduras, raspaduras y correcciones 
que en los mismos se hagan, sia. estar 
debidamente autorizadas y salvadas; el 
carecer del documento de identidad; ©1 
negarse a exhibirlo cuando sea requeri
do a ello por la Autoridad o sus Agen
tes, o fuera obligatoria su presentación, 
y el no exigir su presentación cuando 
la misma debiera solicitarse.

Articulo 47.—En la imposición de Jas 
sanciones a que se refieren los tree 
apartados en ter i oree, se tendrá en cuen
ta, para graduar lae mismas dentro 
de los límites máximos v mínimos que 
se establecen para cada una de ellas—, 
la cuantía de los derechos de expedi
ción del documento de identidad co
rrespondiente al sancionado.

Articulo 48.—Cuando se trate de So
ciedades. Empresas públicas o 
Corporaciones, Organismos Aut^omw 
del Estado, Ayuntamientos, Cabildos In 
guiares. Diputaciones, 
toda clases de personas jurídicaj lae 
sanciones © imponer serán fe 
cinco a veinte mil pesetas, d.0biéndose 
■graduar las mismas con la 
porcionalidad, según se trate de 
ciones comprendidas en a.pertnd(^ 
A), B) o C) del artículo 46 de este Re-

49.— Las multas a que 
refieren los artículos 46 y 48 serán pro
puestas, cuando se trate de 
por las Delegaciones Provinciales a 
Gobernadores Civiles, a 
ponderá el acuerdo de imposición y d^ 
berán .hacerse, efectivas en el plazo má
ximo de quince días, 
ren notificadas por conducto del 
rido Servicio, siendo preciso 4« 
biere depositado el importe deja 
ción © disposición de la 
vinciel pare que pueda entablarse, den 
tro del indleado
7ada aue se lee concede a los interesa 
dos ante el Ministerio del J^^rlOT. jd 
cual resolverá oyendo a la Jefatura de 

^«cttío 50^-^uando se trate 
cionarios o de 
nistrac ón Pública y deban éstos 

purgará su propuesta a la Oficina wn 
toaí dulen eerá la que acuerde la 
S eiu perjuicio de q«e m je* 
cade por aquéllae y de que 
gresarse su importe en el término de 
quince días, pudiendo ®’ 

nrevio depósito del Importe de la 
^c?án a disposición de la Delegación 
que formulare la prop^iesta, entebloi^ 
?a oportuna reclamación ante * 
terio del Interior, quien resolved oye 
üü al Jefe de la Oficina Cen^.

Articulo 51— En los casos de infr^ - 
c onea de las comprendidas en el a^r 
tado C) del artículo 48, o en el artícu
lo 48 eu que por las drcunstancios que 
couciirran en el caso se observasen una 
reiteración en la actitud del interesado 

o una manifiesta, clara O Inequívoca 
mala fe, que exija, por tratarse de una 
Corporación, Entidad pública, Sociedad 
o persona de relieve, una mayor ejem- 
plaridad, las Delegaciones Provinciales, 
por Conducto de la Oficina Central o 
ésta por sí, propondrán cxcepcionjaíl- 
mente al Ministerio del Interior la im
posición de una multa haste, cien mil 
pesetas, la que será ejecutiva, debían- 
do hacerse efectiva en el -plazo de quin
ce días, a partir de la notificación de 
su imposición, y sin que quepa otro re
curso contra la misma que ©1 establecido 
en la Ley de 27 de agooto de 1.988, cuan
do su cuantía lo permita.

Articulo 52.—Cuando las «an ’■''nos 
impuestas no fueren Ingresadas en «■» 
plazo fijado para ello y se deolai -' s la 
insolvencia de los interesados, p'^r las 
Delegaciones Provinciales s© podrá ««>- 
licitar de los Gobernadores Civil.-s la 
detención de los referidos insolwníen, 
si no lo hubieran practicado directamen
te por medio de sus Agentes, y su ingre
so en prisión, para cumplir ©1 arresto 
sustitutorio de Ja sanción pecuniaria 
en la proporción d© diez peeetes por 
día y sin que la duración de la priva
ción do libertad d©l Interesado pueda 
exceder de tres meses por cada san.'itúi.

Articulo 53.— Si la multa recae -ebrr 
una persone jurídica y ésta no la abona
re por insolvencia de la miems, por 
acuerdo de le Jefatura de le Oficina 
CentraJ, a propuesta de las Delgado 
nes Provinciales, o por el Ministerio, 
en el caso de haber impuesto éste la 
sanción, se podrá hacer recaer Ja res- 
ponsahilided económica, solidariamente, 
en quienes hubieren llevado a la geren
cia de la Entidad,'su representación o 
formar en parte deJ Consejo de Admi
nistración de ella, siendo de aplica
ción a los mismos lo dispuesto en cuan
to al arresto sustitutorio, ©n caso de 
que estas personas, por insolvencia, no 
abonen la sanción impuesta a Ja Enti
dad correspondiente. En estos caso», 
s© computará en idéntica proporción a 
la establecida en el artículo anterior, 
la porción de pena que queda cumplida 
por día de arresto y asimismo ©1 lími
te máximo de privación de libertad se
rá el que en dicho artículo se señala.

Articulo 64,—Contra Jo» actos a qu® 
se refieren lo® dos artículos anterio
res, no podrá entablarse recurso alguno, 
salvo únicamente el de súplica ante 
el Ministerio dei Interior, sólo le 
que atañe a la proporcionalidad fijada 
entre los responsables pecuniario», en 
caso de insolvencia de las Sociedades 
o personas jurídicas, quien podrá adop 
tar las resoluciones que estime perti
nentes, previo informe de la Jefatu
ra de la Oficina Central.

Articulo 66.—Das sanciones sólo po
drán ser condonadas por el Ministro del 
Interior, previo informe de la Jefatura 
de la Oficina Central, en aquellos casos 
en que la buena fe. ignorancia, falta de 
intencionalidad o grave quebranto eco
nómico para el patrimonio del sendo 
nado, sean manifiestos, debiendo concu
rrir, por lo menos, dos de dichas cir
cunstancias, renunciarse por el intere
sado a todo recurso contra la medida 
punitiva, reconocerse la procedencia de 
la misma, y deducirse la petición den
tro de lo» primeros siete días, a c ’i'tar 
desde la notificación de la imposición 
de da sanción.

Artículo 66.—No será obligatorio, .n 
caso de haberse solicitado la condona 
ción de la-multa, el ingreso de su impôt- 
te íoUl, sino de la mitad de -’«a, <4 
cual deberá hacerse en firme, no máten 
do ser condonada, como máximo sino la 
mitad réstente, debiendo en el uso de 
dicha gracia establecerse la correepeo- 
diente proporcionalidad ©ntn la ma
yor o menor porción que se condone y 
el número de circunstancias qu-a acon
sejen esta medida, que concurren en el 
"^Articulo 57.— Las peticiona con
donación Be presentarán ante las Dele
gaciones Provinciales, quienes Its eiir- 
sarán, debiendo de unir informe sobre 
los hechos que motivaren la s.Tución y 
los circunstancias que aconseQcn o no 
au concesión, así como sobre s; «« "æ 
hiere efectuado el ingreso de la mitad 
de ella. Las peticiones que se de-luzcan 
fuera del plazo de siete días o 
ducto distinto aJ indicado
gaciones Provinciales, serán de^estim^ 
dos de plano, sin dársele® ' 
guno. adoptándose esta resolución por 
la Jefatura de !a Oficina Central.

CAPITULO VII

D© la organización del Servicio

Articulo 58.—‘La dirección deJ Servi
cio de Identificación corresponderá a 1« 
Oficina Central, existente en ©1 Minis
terio del Interior, Ja cual quedará inte
grada por la Jefatura y los Negocia
dos siguientes: de Secretaría, de Rogis-
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tro, de Adquiedciones, de Tramitación, 
de Fotografía, de Dactiûosoapla, de Com- 
'Probación, de Fichado, de Estadística, 
de Sanciones, de Recursos y Condona
ciones, de Información, de Servidos 
Especiales, de Bxpaúriadoe, de Personal, 
d® Transportes, de Coordinación y de 
Intervención y Contalbilidad. Existirá, 
además, en la misma, una Asesoría jurí
dica y una Inspección de Servicio. La 
Asesoría podrá ser desempeñada, mien
tras otra cosa no se disponga, por loe 
Abobados del Estado afectos a igual de
pendencia deJ Ministerio del Injterlor.

Artículo 59.— Serán cometidos pro
pios de cada uno de dichos Negociados 
«1 siguiente:
El Negociado primero, de Secretarla, 
el despacho de la correspondencia ofi
cial entre la Oficina Central y las Dele
gaciones 'Provinciales, así como la ordi
naria con todos Jos demás Centros deí 
Estado, Provincia, Municipio y pairticu- 
lares

El Negociado segundo, de Registre, 
la entrada y salida de cuantas comunl- 
cacionee y documentos se reciban o re
mitan deede la Oficina Centra).

El Negociado Tercero, de Adquisicio
nes, efectuará cuantas deban realizar
se de toda clase de material, impresos, 
ihojas declaratorias, documentos de iden
tidad, declaraciones de modificaciones, 
etcétera.

El Negociado cuarto, de Tramitación, 
dirigirá y fijará la apertura de las ope
raciones, el 'Comienzo de los plazos o 
períodos públicos, el término de loa mie
mos, etcéteira, y, en general, cuanto 
concierne a la formación del documen
to.

El Negociado quinto, de J'otografla, 
deberá conservar las correspondlentea 
pruebas fotográficas, y -le incumbirá 
cuantas cuestiones plantee el Servicio 
de este orden en la esfera provincial.

(El Negociado sexto, de Dactiloscopia, 
deberá proceder al estudio de las fórmu
las que se consignen en las fícíhas que 
remitan las Delegaciones 'Provinciales, 
llevando loe oportunos registros de ellas 
y correspondiéndole el eiemien de todas 
las incidencias de esta materia.

El Negociado eéptimo, de Comproba
ción, deberá ejercer eu ooimetido en 
cuento a la revisión de loa cómputos 
consignados por eleves y calificaciones 
figurados de loa interesados, así com*. 
10 competerá también la custodia de 
áiquéíl.

El Negociado octavo, de Fiohado, de- 
'betá conservar y custodiar, debidamen
te clasificadas por provincias y orden 
alfabético, las fichas que deban obrar 
en poder de la Oficina Central.

El Negociado noveno, de 'Estadística, 
tendrá a su cargo la confección de las 
diversas y múltiples estadísticas que 
puedan formarse a la vista de loe dis
tintos datos que en las declaraciones se 
consignen.

El Negociado décimo, de Sanciones, 
deberá tramitar cuantas propuestas de 
este orden se fcrmulén y a su vez in
formar sobre la procedencia de las mis
mas-

‘El Negociado undécimo, de recurso* 
y Condonaciones, deberá tramitó r cuen
tas peticiones de esta índole se presen
ten y formular las propuestas q e sean 
pertinentes.

lEl Negociado duodécimo, do Ii forma
ción, la obtención, toma de razón y, 
clasificación u ordenación de las diver
sas informaciones que se obtengan, así 
com o el suministro de éstas a los demás 
Ministerios u organismos del Estado 
que la soliciten.

El Negociado décimo tercero, de Ser
vicios 'Especiales, deberá ejecutar aque
llos de orden reservado o secreto que se 
le encomienden.

El Negociado décimo cuarto, de Expe- 
triados, dirigirá y tendrá a su cargo 
inmediato, lo que concierne a la for 
mación del documento de identidad, 
en cuanto e los españoles que se 
encuentren en el extranjero.

El Negociado décimo quinto, de Per
sonal, todo cuento se refiere a nombra
mientos, ceses, licencias, concursos, opo- 
sicí'ones y demás incidencias que afee 
ten a la vida administrativa del per
sonal dei>6ndiente de este Servicio.

•El Negociado décimo sexto, de Trane- 
portes, el facilitar, adquirir y regular 
loe raedioB de transporte que necesite él 
Servicio, así como disponer los despla- 
/.Oimientos de los equipos móviles pro
vinciales-

El Negociado décimo séptimo, de 
Coordinación, deberá llevar cuantos 
aspectos del Servicio no estén clasifi
cados en algunos de los Negociados de 
la Oficina Central y servir de enlace 
para con loe demás Ministerios y depen
dencias del Estado, en aquellas actua
ciones que tengan que llevarse a ■cabo 
en relación directa con los mismos, no 
estando asignadas concretamente a otrog 
Negociados.

'B1 Negociado décimo octavo, de In
tervención y Contabilidad, tendrá como 
cometido cuanto se refiera a la censu
ra y fiscalización de las cuentas o gas
tos del Servicio, debiendo llevar la con
tabilidad precisa para saber en todo mo
mento el estado o existencias de fondos 
que tengan que administrar, tanto la 
Oficina Central, como los Delegacio
nes Provinciales, correspond i éndiole 
también la censura de los balances o 
estados de los cuentas mensuaJes que 
rindan las Delegaciones Provinciales-

Artículo 60.— La Asesoría JurídÜ- 
ca tendrá a su cargo la emisión de aque
llos dictámenes que en derecho fue
ran procedentes en cuantos asuntos se 
lo consulten por escrito, bien sea por la 
Jefatura dé la .Oficina Central, por la 
Ihspeoción General o por los Jefes de 
Negociado, siendo desde luego precep
tivo y obligatorio su dictámen cuando 
se trate de dictar disposiciones regla
mentarias u órdenes sobre dichos Ser
vicios, cuando se fijen las bases para 
Concursos y subastas de todas clases, 
se efectúen adjudicaciones, se resuel
van reclamaciones sobre asuntos de 
Personal y en los recursos de alzada por 
imposición de multas o solicitudes de 
condonaciones de éstas.

Articulo 61— La Inspección General 
del Servicio tendrá a su cargo, la vigi
lancia de los diversos cometidos enco
mendados a las Delegaciones Provin
ciales, a fin de observar la buena mar
cha de los mismos y el estado en que se 
encuentran, sin perjuicio de aquellas vi
sitas o comprobaciones de carácter ex
traordinario, que tanto para dichos 'Ser
vicios Provinciales, como Centrales o 
sitios fuera del Territorio Nacional 
acuerde la Jefatura de la Oficina Cen
tral.

Articulo 62.— En cada una de las 
capitales de provincia existirá una Ofi
cina Delegada de la Oficina Cen
tral de Identificación, a cuyo fren
te estará un Jefe Provincial, com- 
I>oniéndo6e las mismas de loe Negocia
dos siguientes: de 'Registro y Secreta
ría; de Tramitación; de Fotografía; de 
Dactiloscopia; de Información y Com
probación; de Fichado; de Archivo; y 
de Intervención y Contabilidad- Asi
mismo existirán loe equipos móviles 
precisos para el desarrollo de sus fun
ciones fuera de las capitales de provin
cia

Artículo 63— Corresponderá a cada 
uno de 'los, aludidlos Nogociadqs las 
atribuciones y funciones que indican 
sus propios nombres, análogas a las que 
se ha reseñado para la Oficina Central, 
pero dentro do la demarcación de le 
respectiva provincia, y lo»? límites pro
pice do su jurisdicción; por lo tanto, 
incumbirá a los mismos: El Registro 
de loe oficios y documento® que tengan 
entrada o salida; el despacho de loe co
municaciones y correspondencia oficial; 
el suministro al público y recogida del 
mismo de las declaraciones juradas, así 
como el orientarle en la labor de llena
do de las mismas y demás operaciones 
que tengan contacto con él ; la obtención 
de Jos pruebas fotográficas ; el estampa
do de las huellas dactilares; el estudio 
de las fórmulas correspondienitee; la 
busca de antecendentes o datos en cuan
to a 'los interesados, así como la com
probación de los que consten en lae de
claraciones formulada® por los mismos 
y su oalificación; la f, -mación de la« 
fichas y documentos de ’entidad; la 
guarda y custodia de los declaraciones 
jurados y las complementarlas que se 
formulen por lo® particulares, y cuan
to ee refiera con los cometidos de fia 
calización de los gastos y eu® justifi- 
cajMee, así como de recaudación y con- 
tetbilización oportuna.

Articulo 64.— Loe equipo® móviles 
serán uno o varios POr provincia, se
gún la densidad de población y medio® 
de comunicación de ésta, teniendo aqué
llos como misión, la que en este propio 
Reglamento se las asigna, en los artícu
los 23 y 24 del mismo.

CAPITULO VIH

Del personal

Articulo 66.— El Jefe de la Oficina 
'Central, cuyo cargo será de libre nom- 
braimíeuto Ministerial, ejercerá perso 
nalmente la función directora del mi® 
mo, corregpondiéndole velar por su buo 
na marcha, tanto en la Oficina Central 
como en las Provinciales, adoptando 
cuantas medida® sean necesarias para 
su funcionamiento, y proponiendo a la 
Superioridad aquellas que, a tale® fine®, 
estime peut inentes.

Aparte de dichas atribuciones gené
rica®, le corresponderá concretamente 
al referido J&fe el ejercicio de todas 
aquellas otras que no eetén asignadas es
pecialmente en este Reglamento al Mi
nistro del Interior. Organismo® o Auto 
ridades determinadas.

Articulo 66— Loe Delegado® Provin
ciales, que serán quiene® asuman la di
rección de todos los trabajos encomen
dados a la Jefatura de su residencia, 
serán nombrado® libremente por el Mi
nisterio del Interior, a propuesta del 
Jefe de la Oficina Central, entre perso
nal del Ejército, Armada, Guardia Ci
vil o Cuerpo® del Estado, que exijan tí
tulo facultativo o universitario para su 
ingreso en el mismo.

Articulo 67.-— Para el establocimien- 
to del Servicio, y una vez normalizado 
el mismo, para su funcionamiento, por 
el Ministerio del Interior, a -propuesta 
de la Jefatura de la Oficina Central, 
se interesará de Jo® 'Ministerios de quie
nes dependan, eJ nombramiento, en co 
'misión, de aquel personal que, por la 
índole de su función técnica o especial, 
sea preciso, ios cuales mientras estén 
en el 'Servicio de Identificación, se en
contrarán por completo sujetos a la dis
ciplina del mismo, aun cuando conser
varán y continuarán en la situación de 
plena actividad, a todos sus efectos, en 
los Cuerpo® y escalafones de eu proce
dencia.

Articulo 68.—A tales fine® se procu
rará que en la Oficina Central y en su® 
'Negociado® de Dactiloscopia, Comproba
ción, Tníormación, Servicio® Especía
le®, íExpatnladoft y Coordinación, erd 
como en loa Negociados de Dactilosco
pia e Información y Comproibación de 
las Delegaciones Provincialie®, exista. 
Indistintamente, el oportuno personal 
de los Cuerpo® de Investigación y Vi
gilancia, o de le Guardia Civil; en el 
Negociado de Fichado de la Oficina 
Central y en el Negociad'O de Archi
vo )de lae Delegaciones Provinciailes, 
exista personal del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecario® y Arqueólogos ; en el 
Negociado de Interveclón y Contabili
dad, personal de los Cuerpo® Pericial y 
Auxiliar coirrespondiente.

Articulo 69.—' Por ex-oepción a lo 
establecido en el artículo 67, no se ads
cribirá en comisión sino que cubrirán 
en propiedad su® plazas lo® Abogado® 
del Estado a quienes se nombre para 
desempeñar la Asesoría Jurídica, y el 
Jefe del Negociado de Intervención y 
Contabilidad, que pertenecerá el Cuer
po Pericial de eete nombre, y desempe
ñará por delegación del Jefe de los Ser
vicio® Nacionales de Intervención los 
funcione® de este orden, los cuales se
rán designados en la forma prevista en 
el citado artículo.

Articulo 70.— AI frente de los Nego
ciado® de Intervención y Contabilidad 
de las Delegaciones Provinciales eetarán 
funcionario® del Cuerpo Pericial o au
xiliar referidos, de lo® que figuren en 
la plantilla de la Delegación de Ha
cienda de la respectiva provincia, w 
cual será nombrado li'biremente .por el 
Ministerio del Interior, a propuesta de 
la Jefatura de la Oficina Central de 
Identificación, por cuanto que no se 
adficriben exclusivamente a éete, sino 
cue Continuarán en eJ desempeño de 
f u cometido dependiente del Ministerio 
de Hacienda.

ArticulO’ 71.— Con independencia dei 
personal especializado, procedente de 
otros Ministerios, de que se ha heoho 
mención en Iqs artículos anteriores, 
existirá el personal que constituya lo® 
Cuerpos: de Dactib írafo® ,e de Fotó
grafos, de funcione "ios técnicos-adm I- 
nl^ratlvos, de conductores de vehículo*!, 
de subalternos y de limpieza.

Articulo 72.— El personal de los cud 
tro primero® Cuerpo®, para su nombra
miento, ee le exigirá la demostración, 
Por /medio de oposición, de poseer un» 
conocimientos preciso® para el cumpli
miento de sus funciones, debien.lo ade 
más hacerse le reserva de plazas corre» 
pondiente® legalmente a los excomba
tientes y mutilado® que reunan las con
diciones que ee fijen pare la convocato
ria.

Articulo 73.— El personal subalter
no se cubrirá, todo él, preferentemente 
entre mutilados de guerra que sean 
aptos pare el desempeño de la® misio
ne® propias de dicho® cargos.

Lo® nombra míen toe de personal de 
limpieza han de recaer necesariamente 
en madres, esposas, hijas o hermanas 
de combatientes que hayan caído en los 
frentes o a consecuencia de heridas su
fridas en los mismo®, así como de iierso- 
nas que hubieren sido asesinadas con 
motivo del actual Movimiento v por 
elementos contrarios a éste.

Articulo 74.— Las plazas a que ee re
fieren los dos artículo® anteriores, en 
tanto no se efectúen los oportuno® nom
bramientos en propiedad, serán desem
peñados Por personal interino, nom
brado por el Ministerio del Interior, «• 
propuesta de la Jefatura de ila Oficina 
Central, pero sin derecho alguno en 
cuanto o su continuación en los referi
dos iDue©tofl.

Articulo 75.— El Jefe de la Oficina

, Central, los Jefe® de Negociado de le 
i misma y los Delegados Provinciales. 

tendrán la consideración de Autorida
des, y los funcionarios a sus órdenes, 
las de Agente® de 'la Autoridad, a todo® 
su® efectos, -y por Jo tanto disfrutarán 
de cuanto® derechos les corresponda a 
los mismos en ei ejercicio de eu cargo 
y uso de su® atribuciones

Articulo 76.—• Lo® funcionarios que 
estén adscritos al Servicio do Identifi
cación, bien pertenezcan a Cuerpos que 
dependían directamente de éste, a Cuer
pos de otros Ministerios, se podrán per
cibir—con Independencia de las dietas 
que correspondan por loe desplazamien
tos o do las gratificaciones de residen
cia—, de fondo® del Estado, remunera
ción especial alguna, por ningún con
cepto que signifique un aumento de ré- 
tritbución al 50 por ciento del sueldo 
que disfruten.

Articulo n.—'Al Jefe do la Oficina 
Central le sustituirá, en casos de ausen
cia, enfermedad o vacante, lo® Inspeo 
tore.s de Seirvicio, por orden do anti
güedad, y, en su defecto, quien tenga 
mayor categoría entre los Jefes de Ne
gociado o su® asimilados, de la Oficina 
Central.

capitulo IX

De las adquisiciones

Articulo 78.— 'No se efectuará adqui
sición alguna por el Servicio de Identi
ficación que no fuere por medio de eu- 
basta, bien se trate de impresos, docu
mentos de identidad, material fonográ
fico o medio® de transporte, así como 
ficheros, claeificadores, mobiliario, etc., 
debiendo pare una mayor unidad de 
criterio y economía, centralizarse lá® 
adquisiciones, en el Negociado co«rres- 
pondiente de Ja Oficina Central-

Artículo 79.— A tales efectos, cuando 
se fuera a realizar alguna adquisición 
de las precisas para ©1 Servicio, una vez 
que, por la Jefatura de la Oficina Cen
tral se .hubiere dado le oportuna orden, 
estableciendo la necesidad de la compra 
60 formulará por eJ Negociado corres
pondiente el oportuno pliego de condi
ciones técnicas y legales, para la su
basta, el cual deberá pasar a continua
ción a informe del .Negociado d© Inter
vención y Contabilidad, siendo precep
tivo también el que dictamine en cuan
to al mismo la Asesoría Jurídica.

Articulo 80.— Una vez que por la Je
fatura de la Oficina Central ee a,proba
re el pliego de -condiciones, se publica
rán los anuncio® procedente®, debiendo 
entregarse loe pliegos que se presenten. 
cr" 'ados y lacrado'?, en el Nerociado de 
Adquisiciones y debiendo cou¿>tituirse al 
final de] plaz/O concedide para preeen- 
tación do propuestas, en e-l día y hora 
señalados en los anuncios de la misma, 
la Junta o Tribunal de 6u¡bas4a, forma
do por el Jefe de la Oficina Central, ©1 
A ¿6cr Jurídico y Jos Jefes de loa Ne
gociados de Intervención y Contabili
dad, d© Adquisiciones y de Secretarla, 
ceiicurriendo a dicho acto Notairlo cuan
do fuere pertinente.

Articulo 81— Efectuada la apertura 
do pliego©» se procederá, ©n el acto, a 
adjudicar la siil>a»ta aJ mejor postor, 
pero con caráctt’r provisional, cuya ad 
jvrticación no tendrá la consideración 
d© defini.iva, en tanto que no fuera 
aprobada por el Ministro del Interior o 
propio Jefe de la Oficina Central,—se
gún que la cuantía o importe de la ad
quisición exceda o no a 50.000 peseta®—, 
para lo cual dob-rá emitirse previamen
te dictamen per lo® mismos Nogocis- 
dos que hubieren tenido intervención 
en la confección del pliego de condicio
nes .V la A'.'esoría Jurídica.

Articulo ^2.— Cuando por tratarse de 
materiales quo sean, por circunstan
cias accidentales o de carácter perma- 
RCin<e, d© muy dificil adquisición o Que 
no puedan ¡ireíijarse de antemano en el 
pli?go de c-'mdbdonee de la subasta, to
da® V cada una d© lee características 
qn© deban ener, por sor preciso dar
se un marren indispensable, para les 
diversas formas o elementos de produc
ción .se Podré sustituir el régimen de 
subn.sta por ©1 de concurso, pero esta- 
blecióndose peivt éste e.xactaimenle las 
miema® garniiiilas y tramitación que 
se previene pern aquél en los articulo® 
anter’ore®, cor ‘a única salvedad de que 
las propuesta® de los particulares no 
han de limitarse a ofrecer lo® objetos 
a que la subasta se refiera a un tipo 
d© precio que ei-lablezcan, que sino han 
ds especificar en sue eecrito®, además 
d© esto, las características, indicaclo' 
ne®, circunstancias ?» demá® requisitos 
de los género® que ofrezcan-

A) tirulo S3.— Asimismo, el Tiritwinal 
o .Inula de Snbaeta, en los concursos, 
al proceden a la aperturo o lectura de 
las ofertas o prapuestae, no formulará 
adjudicación provisional alguna, corrae- 
pondiendo la definitiva a la® mismas

SGCB2021



38 i22 noviembre de 1938 BOLETIN OFICIAL
Pinina 5

áutoirldades que se previenen en el artí- í 
«ulo 81 de este Reglamento. I

Articulo 84.— Sólo en el caso de que 1 
la subasta o concurso quedaren desier- I 
tos por no heber concurrido oferentes o I 
por estimarse inaceptables las propues- I 
tas recibidas, así como ©n el caso de que I 
se trate de la adquisición de elementos I 
que. en aquel momento no los prenluzca I 
la industrie nacional, se podrá proce- I 
der a la compra o gestión directa. Pa- 1 
ra quo pueda acordarse ella, será pre- I 
ciso que la proipuesta que se efectúe en I 
tal sentido, por el Negociado corres- I 
pondiente,, lleven dictamen favorable i 
d© la Asesoría Jurídica, sobre el cum- I 
plimiento de los requisitos dichos. I

Articulo 85.— El acuerdo a que se I 
contrae el artículo anterior, será adop- I 
todo por el Ministerio del Interior con I 
especificación de las personas que de- I 
han llevar a cabo la aludida gestión,— I 
sin que nunca sean menos de trej?—. de- I 
signándolas por razón de su función o I 
cometido ofl«3al, estando rtepresenïa- i 
do entre ellos, el Jefe del Servicio Na- I 
cional de Intervención, y debiendo tam- I 
bhén, fijarse «n mínimo de condiciones 1 
que sea preciso concurren en los obje- I 
los que se adquieren. Una vez efectúa- I 
da la adquisición, deberá ser la misma I 
aproibada por el Ministerio del Interior, I 
a la vista de los informes técnicos que 

emitan por la Oficina Central, sobre 
la utilidad de los efectos comprados.

Artículo 86— Cuando se trate de la 
adquisición de elementos no producidos | 
por la Industria nacional, se pondrá en j 
conocimiento del Ministerio de Hacien
da, para que, por el mismo, con la an
ticipación precisa, se pueda poner a dis- 
posáción de la Jefatura de la Oficina 
■Central las divisas o medios económi
co» necesarios paira que se lleve a cabo 
)a adquisición.

Articulo 87— Los materiales de todo 
género que fueren adquiridos, quedarán 
depositados en poder de la Oficina Cen
tral, la cual adoptadará-por medio del 
Negociado de Adquis'cion'es—'las medi
das procedentes para su conservación 
y custodia, iliata tanto que por acuerdo 
de la jefatura de la Oficina Central 
se estime onortune la distrilbución de 
los efectos y materiales entre las De
legaciones Provinciales o Negociados 
de la Central, a medida que las nece
sidades de las mismas lo requieran.

Articulo 88.— Las disposiciones que 
anteceden, sobre material, no tendrán 
aplicación ©n lo que atañe e los gas
tos corrientes de oficina, tales como pa
pel, impresos, agua, tluz, calefacción, 
etc-, los cuales serán dispuestos por los 
Jefes de las Dependencias respectivas, 
dentro de los límites de las asignacio
nes que tengan pera tales conceptos.

CAPITULO X
De Im Contabilidad

el Servicio se originen, y, el pago de I 
los gastos precisos para el mismo, a fin I 
de ipoder facilitar la labor proipla de I 
fiscalización -del Ministerio de Hocien- I 
da, ee llevará en las Delegaciones Pro- I 
vincialcfl, la cootabilidad precisa pera I 
que diariamente quede reflejado el nú- I 
mero de documentos o carnets en ex is- I 
tencia, los que se hubieren entregado, I 
¡ngreeos producidos por expedición y I 
fotografía, llevando la oportuna cuen- I 
ta corrienit© de altas y bajas en dichas I 
existencias y declaraciones, a«.í como I 
censurando e interviniendo en represen- I 
<oción dei Jefe Nacional del Servicio de I 
Intervención del Estado, cuantos pa- I 
gos se realicen y llevando la contabili- I 
dad correspondiente a tales fines. I

Articulo 93.— Dichas _ Delegaciones I 
1 vendrán obligadas a confeccionar men- I 

suaJmente y remitir, dentro de los cin
co días primeros de cada mes, *in ba
lance de Caja y existencias, que envia
rá, por conducto del jefe Provincial, 
a la Oficina Central para su aprobación |

I o reparo, debiendo también elevar al 
I mismo tiempo un estado-resumen com- 
I prensivo del total de Iss cantidades li- 
I quidadas en el mes, de las pendientes 
I de ingreso de meses anteriores, el im- 
I porte del cargo, Iss cantidades ingre- 
I sadas en el mes de la fedha, bien pro- 
I ceden de las liquidadas Níquel mes o en 
I antefieres, ■con separación die ambos 
I conceptos, del total de lo ingrosado y 
I del remanente.
I Articulo 94— Los aludidos fondos 
I estarán bajo la custodia directa del De- 
I legado Provincial, qqien los situará en 
I cuenta corriente en el Banco de Espa- 
I ña, salvo aquellas cantidades que, por 
I su escasa cuantía, se Xjtlmon precisas 
I para las atenciones corrientes de la Ofi- 
I ciña, de las cuales respoinderá personal 
I y exclusivamente. Baje ningún concep- 
I to se permitirá que exista cantidad al- 
I guna sin tomar razón o contabilizar en 
I un plazo mayor a cuarenta y ocho bo 
I ras-

por el servicio de Identificación pue
den adoptarse las medidas procedentes 
para disponer el arresto sustitutorio 
oportuno, y asimismo, tanto la Oficina 
Central como las Delegaciones Provin
ciales, podrán requerir a aquellas De
pendencias para que activen, cuanto 
legalmente sea iposible, ©1 «liaxier efecti- 
tivos los débitos e interesar de las mis
mas cuantos datos estimen oportunos 
para conocer el estado de tramitación 
de los expedientes de apremio, jnidiendo 
aplicar las sanciones que este Regla
mento previene en casos de que no

DtlegitMMitiiliItliita- 
hia

INSTALACION DE NUEVA 
INDUSTRIA TIPO (A) 2.824

1

8'

se suministre alguno 
facilitase noticias de 
de fallidos.

Articulo 100,— En

de éetoe o no m 
lae declaraciones

la» Delegaciones 
en poder del JefeProvinciales existirán

del Negociado de Contabilidad sellos 
dei Servicio de cuantía o valor variable, 
que éste suministrará a los funcionarios 
que tengan que expedir las declara
ciones juradas y engrosar al público
los documentos de identidad, para su 
unión a ellos, cuando se abone su impor
te y para que asi, en liquidación dia
ria. sirvan d© justificante a los expre
sados funcionarios. Dos referidos sellos 
serán adicionados al documento de iden
tidad en la última hoja dedicada a “ob
servaciones"

Burgos, 21 de septiembre de 1.93S— 
III Año Triunfal.— Aprobado.—Serra
no Suñer.

Artículo 89.—En la Oficina Central, I 
por el Negociado de Intervención y Con- I 
t»bilidad, se llevará una cuenta corrí en- I 
te con cada Delegación Provincial, no I 
sólo en orden a las existencias que en I 
las miórnas hubiere, de documentos de I 
identidad y declaraciones, sino en cuan- I 
to A los ingresos y gastos que aquéllas 1 
produzcan o causen, cendrándose los I 
balancea y estados mensuales que remi
tan, y, debiendo, asimismo, seguirse 
-déntico procedimiento que en orden a 
las DeLgaciones Provinciales, con re
lación a las existencias, ingresos v gas
tes que en la Oficina Central se susci
ten, al igual que a las remesas de fon- | 
dos que de éstas a aqtiéllas se efectúen 
o, al contrario, ®n eJ ibien entendido de 
que la facultad de ordenar los pagos co
rresponderá al Jefe de la Oficina 
troil y la custodia de l'Os iustificantes 
al aludido NeSociaxlo.

Articula 90— Al Negociado de Inter
vención y Contabilidad le incumlbirá 
ia formación del presupuesto de gas
tos e ingresos que en orden a este Ser
vicio deba figurar en los generales del 
E.stado, conforme a les directrices que 
le trace la Jefatura de la Oficina Cen
tral y vigilará que al final de cada 
año económico, dentro del primer mes 
del siguiente, se ingresen en el Est^o 
loe remanentes o sobrantes que existan 
en los fondos utilizados por el Servi
cio. si los hubiera.

Articulo 91—Anti aiment e, por ed Jefe 
de dicho Negociado de Intervención y 
Contabilidad, se confeccionará una me
moria sucinta sdbre la situación ^o- 
nómica y gestión en est© orden del , eir 
vici'O, en la que se hará la necesaria 're 
ferencia a si se justifican normalmen
te y en debida forma los gasto» que se 
intervienen, debiendo elevarse por con
ducto del Jefe de la Oficina Central. 
A conocimiento del Ministro del Inte
rior y por éste remitirse al Ministerio
de Hacienda.

Articulo yj.— Para los efecttos de la
Administración jde los ingresos que por

Articulo 95.—IDicho Delegado Provin- I 
cial será competente pera acordar y or- I 
denar aquellos pagos que afecten a la I 
provincia de su cometido, dentro de las I 
funciones que le sean propias y de las I 
atenciones del Servicio, debiendo en to- I 
do caso dar cuenta a-l personal de Con- I 
tabilidad para la toma de razón, por I 
parte de éste y contabilización oportu- I 
na, una vez examinado el comprobante I 
o documento justificativo del gasto. I

Articulo 9'6.— Cuando se trate de «as- I 
tos que por su índole reservada o con- I 
fidencial, precisen el que no figure el I 
nombre o circunstancias de los percap- I 
tores de las cantidades 'y una comple- I 
te o mavor discrección en cuanto a és- I 
tos, para justificar dichos pagos, ©n el I 
comprobante o recibo que debiera sus" I 
cribirse por los interesad-os, se estam^- I 
rá la huella dactilar del dedo pulgar de I 
6u mano derecha, con lo q^ ® I 
que lo estimase oportuno la Jefatura d 1 I 
Servicio o la Inspección del mismo, po- I 
drá acreditarse por su examen y œn- i 
fronta con el titular de la fórmula dac- 
tUoscópica oportuna si es cierto el 
to realizado. Dichos comprobantes debe
rán archiva rae bajo la 
del Jefe del Negociado de contabilidad, 
salvo que el Delegado Provincial r©ca- 

nara sí tal cometido.
Articulo 97-— Mensualmente los Dele- 

eaciones Provinciales del Servicio re
mitirán directamente a IM 
nes de Hacienda relación de los dlver- 
sns débitos que tengan particulares, íun- ] XaX sociedades y Entidad^, 
cant’dades qu© adeuden, bien por ra 
zón de derechos de expedición, por mul
tas o por cualquier otra cause, y cuyo 
Szo percepción o periodo de abono 
voluntario hubiera transcurrido, a to 
de que por aquéUas se expidan las^ I rrespondieutes certificación^ de apr 
mte y se bagan efectivos dichos déhi- I tos por las Agencias ejecutivas de 1 - 1 calidades o zonas respectivas, «ayo im
porte. una ver que hayaI deberá ser librado por la ^egacion 1 de Hacienda a favor de la Delegación I Provincial de Identificación.

I Articulo 98— Igualmente, la Oficina 
CeS Podrt ~ ¿I Ha Hacienda de ,1a localidad donde I JnoíLtre tmblecido el Gobierno de la I Nación o el Ministerio del ^’’tmor, 1 I elaciones correspondientes a 1^ dé

1 quien^poflri hacerlo efectivo ®
par%edio 4el Jefe del Negociado de In-

I rfervpnuión y Contabilidaa.11" Id» Dalegaconee deI H¿^end. y Agenclaa Bjecutivan qu^a- 

1 mente de las 4»!’»™'!«"“’2™^ 1 de fallidos que efectúen, a fin Oh

2.803
NOTIFICACIÓN DE SUBASTA DE FIN
CAS A CONTRIBUYENTaS FORASTE
ROS.

En el expedientft que roe hallo 
ín.'truyendo por débitos de la 
contHbución Rústica y ejercicios 
de 1937 y 1938, se hi dictado con 
fecha 14 de los corrientes la pro
videncia siguiente:

Pt'ovidencia.—No habiendo
sfttií^fccho el deudor a que se 
contrae el presente expediente sus 
descubierto para con la Hacien
da, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de 
otros bicne?, se acuerda U ena
jenación en pública subasta de 
los inroueb’es pertenecientes al 
mismo, cuyo acto «e verificará 
b?jo la presidencia del ?r. Juez 
Municipal, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 118 del Es
tatuto de Recaudación vigente, 
el día 2 de Diciembre próximo 
a las ll de la mañana y en los 
locales del Juzgado Municipal, 
siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos 

i terceras partes del importe de la 
capitalización.— Notifiquese esta 
previdencia a los deudores y 
acreedores hipotecarios en su ca
so, y anúnciese al público por 
roedío de edictos en las Casas 
Consistoriales y por pregón.

Y como quiera que el deudor 
roencionado, Banco Español de 
Crédito Hipotecario, Sociadad 
Corporativa, no reside ni tiene 

I representante en esta localidad, 
se les notifica por medio del pre- 

I sente que porjduplicado sc remi
ta a la Tesorería de Hacienda ÿ I esti provincia, para que pueda I acordar su inserción en el Bolb- I TÍN Oficial según dispone el ar- 

I tícuio 154 del Estatuto de Rccau- I deción. , ,I ’“Calahorra, 15 de noviembre de I 1938.-111 Año Triunfal.I Ei Recaudador auxiliar.

D, Eduardo Orío vecino de esta 
capital solicitó autorización para 
establecer en Logroño, de acuer
do con el Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio del 20 de 
Agosto último una fábrica de ju
guetes a base de madera y para 
necesidades de la fiesta de Reyes 
de Radio Río ja.

Publicado a los efectos de re
clamación el anuncio correspon
diente en el B. O. de la provincia 
de 5 del actual, no se ha presenta
do oposición alguna en contrario.

Entendiendo esta Delegación 
de Industria que con la referida 
instalación se viene a llenar una 
ntcesidad, especialmente en este 
caso humanitaria y educativa, 
sin que se precise la imp-.-rtacióp 
de primeras materias, ni maqui
naria para la instalación de dicha 
industria, he resuelto autorizar a 
D. Eduardo Orfo la instalación 
de la fábrica de juguetes solici
tada a base de que la autorización 
se otorga exclu>^ivamente al refe- 
rido Sr. y que el plazo de realizar 
la instalación ha de hacerse 
días a partir de esta fecha, notin- 
cándose a esta Delegación de In
industria el momento en que se 
halla en condiciones de funcionar 
para levantar el acta de autoriza
ción depuesta en marcha corres
pondiente.

Logroño 18 de Noviembre de 
1938. Ill Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe 
F. Gómez Escolar

INSTALACION DE NUEVA 
INDUSTRIA TIPO (A) 2.822

Dando cumplimiento al Decre
to del Ministerio de Industria y 
Comercio del 20 de Agosto pasa
do. 1

D. Agustín Gómez Cruzado, 
vecino de Haro, solicita autori
zación para establecer en dicha 
ciudad una industria para la fabri
cación de fundas de paja, para 
resguardo de vinos embotellados, 
sin que para ello sea preciso im
portación de ninguna clase.

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación podrá 
mar en el término de ocho días 
desde la publicación de este an un
en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria calle de bidro 
Iftiguez n® 2.

Logroño 18 noviembre de 1.938 
III Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe
F.Gómez Escolar

•R

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA

INSTALACION DE NUEVA 
INDUSTRIA TIPO (A) 2 821

Dando cumplimiento al Deere 
to del Ministerio de Industria y 
Comercio de 20 de Agosto pasa
do.

D. José Jorge Carrillo, vecino 
de Haro solicita autorización pa
ra establecer en dicha ciudad una 
pequeña industria para la manu
factura de Mecha para Chisque
ros, sin que para ello sea preciso 
importación de ninguna clase

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación podrá recla
mar en el término de ocho días 
desde la publicación de este 
cío en las Oficinas de esta Dele-

SGCB2021



Página 6 BOLETIN OFICIAL 22 de noviembre 1938

gación de Industria, calle de Isi
dro Iñiguezn®?.

Logroño 18 de Noviembre de 
1.938—111 Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe 
F. Gómez Escolar

INS3 ALACION DE INDUS
TRIA NUEVA TIPO (A)

2.823
D. Pedro Ruiz Lozano, veci

no de Santo Domingo de la Cal* 
zada, de acuerdo con el Decreto 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, de 20 Agosto último, soli
citó autorización de esta Delega
ción de Industria para establecer 
en dicha ciudad un pequeño taller 
de cordelería en la que se fabrica 
rán toda clase de cordeles y ra
males en cantidad de 2.000 kilos 
mensuales y los que se dedicarán 
al consumo agricola de la comar
ca,debiendo establecerse dicho ta
ller en la casa n® 118 de la calle 
Zumalacárregui de dicha ciudad.

Publicado a los efectos de re
clamación el anuncio correspon
diente en el B. O. de la provincia 
de 20 de octubre pasado, no se ha 
presentado ninguna contra dicha 
instalación.

Entendiendo esta Delegación 
de Industria que con la instalación 
del referido taller se viene a lie 
nar una necesidad para el consu
mo de la agricultura hasta el ex
tremo de que solamente en la co
marca de Santo Domingo, tiene 
suficiente mercado para ios mis
mos por el consumo grande que 
se hace de tales artículos, he re
suelto otorgar la correspondiente 
autorzación al peticionario D. 
Pedro Ruiz, a base de que 
sea exclusivamente váliea pa 
ra el mismo sin que pueda am- 
pliat^se ni trasladar dicha industria 
sin obtener el correspondiente 
permiso del Servicio Nacional de 
Industria y fijando el plazo para 
la puesta en marcha en 15 dias, en 
atención a la sencillez de dicha 
instalación.

El interesado deberá notificar 
a esta Delegación de Industria en 
el momento en que la misma que* 
de dispuesta para su funciona
miento a fin de levantar el acta 
correspondiente que justifique 
que la Industria se ha realizado 
en armonía con la petición y en 
forma reglamentaria a fin de otor
gar desde aquel momento la au
torización para su funcionamien 
to.

Logroño 3 de noviembre de 
1938 III Año Triunfal

El Ingeniero Jefe
F. Gómez Escolar

Ministerio de [duración Na
cional

ORDEN 2.830
limo, Sf.; La á'tísirnd persona

lidad de José Antonio Primo ds 
Rívep, figura histórica nacional, 
culminó en su muerte heroica: «u 
último acto de servicio por Es 
paña.

Camino de esta preeminencia 
fué su vida y su obra, que logra 
ron el acorde espiritual y huma
no más perfecto: el de la crea
ción que arriga en el alma de un 
pueblo.

Su palabra y su acción promo
vieron en nuestra Patria un modo 
de pensar y de ser,punto de par
tida considerubles núcleos nacio
nales que se lanzaron en horas 
difíciles por la sagrada causa de 
España.

La significación de esta figura

I señera de nuestro Movimiento 
debe ser la primera lección de las 

I juventudes españolas.
1 Por todo ello, este Misnisterio 

ha dispuesto:
Primero.—En todas las escue

las y Centros de enseñanza de 
España será dedicada el día 22 
del presente mes, una lección en 
memoria de José Antonio Primo 
de Rivera, y para explicar su vi
da y su obra.

Segundo.—Del cumplimiento 
de esta Orden darán cuenta los 
Inspectores de Primera Enseñan
za y Directores o Rectores de 
los Centros, a través de las co
rrespondientes Jefaturas Nacio
nales.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos opoptunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria 16 de Noviembre de 
1938.—in Año Triunfal.
PEDRO SÁINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

Ilmos. Srs.: Numerosos son los 
edificios de Centros docentes que 
no pueden utilizarse en los mo
mentos actuales para sus fines pe
culiares, bien por haber sufrido 
daños inherentes a la guerrao por 
otras causas. Entre ellos se en
cuentran los de varios Institutos 
Nacionales de segunda Enseñan
za.

En casi todas las localidades en 
que aquellos se hallan instalados 
están asimismo las Escuelas Nor
males del Magistsrio primario.

Estos Centros, actujlmente 
cuetrancon matricula reducidísi
ma, lo que hace tengan que utili
zar solamente parte de sus loca- , 
les.

Por otra parte, la analogía que 
presentan los estudios de ambas 
clases de Centros hace que sus 
edificios hayan de reunir condicio
nes y características semejantes 
y que, por tanto, puedan instalar
se debidamente en los mismos 
una u otra clase de enseñanzas.

Po4 todo ello, y para el mejor 
desarrollo de las funciones docen
tes de los Centros de Enseñanza 
Media.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer.

Premero.—Que los Directores 
de ios Institutos Nacionales de Se
gunda Enseñanza, cuyos edificios 
no puedan utilizarse, por cual- I 
quier causa, para el servicio do- I 
cente, podrán solicitar del limo. I 
Sr.: Jefe de los Servicias Naciona- I 
les de Primera enseñanza, por I 
conducto reglamentario, autori- I 
zacíón para instalarse provisinal- I 
mente en el edificio de la Escuela I 
Normal del Magisterio primario I 
de la misma localidad y en la for- I 
ma que las necesidades de aqué- I 
lia lo permitan. |

Al hacer la petición, señalarán I 
el motivo de la misma y el mínimo I 
Áe dependencias que le sean pre- i 
cisas. I 

Segundo.—La ocupación de es- I 
tos edificios será sólo en la parte I 
que se autorice, entendiéndose I 
siempre con carácter provisional \ 
y únicamente por el tiempo indis- \ 
pensable hasta que puedan rein- I 
legrarse los Institutos objeto de I 
esta autorización, a su edificio i 
propio u otro en que pueda \ 
establecerse, o hasta que la Es- | 
cuela Normal tenga que utilizar I 
sus locales. I

Tercero.— A todos los efectos 
los edificios de las Escuelas Nor
males del Magisterio primario I

continuarán dependiendo de la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, no podiendo 
hacersé modificación alguna en 
la parte del local que se ceda pa
ra instalación del Instituto sin 
contar con la Sección de Cons
trucciones Escolaras, y los pro
yectos de reparación o de adap
tación que hubieran de efectuarse 
serán formulados por la Ofici
na Técnica para Construcción de 
Escuelas de este Ministerio sien
do competente la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera En
señanza para resolver sobre esta 
clase de autorizaciones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.
Vitoria, 31 de octubre de 1.938. 

ni Año Triunfal
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limos. Sre** Jefe del Servicio Na
cional de Primera Enseñanza y 
Jefe del Servicio Nacional de En 
señanzas Superior y Media de es
te Ministerio.

iiiioncigs oricmiís
EDICTO

2.827
Aprobado en principio por el 

Exmo. Ayuntamiento de mi Presi
dencia un proyecto de transferen
cia de créditos, de unos a otros 
Capítulos. Artículos y partidas, 
del presupuesto Ordinario de 
Gastos, importante 30.897'45 
ptas. , queda expuesto al público 
en la Intervención Municipal de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días hábiles a los ef ec- 
de reclamaciones, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Artículo 
12 del Reglamento de Hacienda 
Municipal vigente.

Calahorra, 18 de Nobiembre de 
1.938.-111 Año Triunfal.

El Alcalde,

ANUNCIO 2.837

En cumplimiento del at.** 44 y 52 
de las ordenanzas por que se rige 
esta comunidad se convoca a 
Junta General ordinaria, que 
habrá de celebrarse en el salón 
de sesiones de la Casa Consisto
rial, a las tres de la tarde del día 
4 de diciembre próximo, en pri
mera convocatoria, y el día 11 en 
segunda, en la que se tomará 
acurdos con el número de parti
cipes que concurra.

Orden del día
1 .® Examen de la memoria se

mestral.
2 .® Examen y 8 probación de 

cuentas.
3 .® Elección de vocales y su

plentes que han de reemplar a los 
que cesan en el sindicato y jurado 
de riegos.

Navarrete 15 de Noviembre de
1988. III Año Triunfal.

V. B.
El Presidente.

SUBASTA 2.804

El día 6 de Diciembre próximo 
tendrá lugar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las subastas 
siguientes:

A las 10, 50 hayas en Arangue 
cia qne cubican 93‘720 metros cú
bicos, tasadas en 1440, ptas.

A las 10 y media, 60 hayas en

Las Frentes con 115'840 metros 
cúbicos, tasadas en 1837, ptas.

A las 11, 50 robles en las Fren
tes con 30 metros cúbicos, tasa
dos en 515, ptas.

A las 11 y medio, 50 encinas en 
La [Rivera con 16‘350 metros cú
bicos, tasadas en 298, ptas.

Los pliegos para tomar parte, 
deberán estar debidamente rein
tegrados y cerrados.

Los pliegos de condiciones a 
que han de ajustarse dichas ísu- 
bastas, se hallan.de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento a las horas de oficina.

Mansilla, 15 de noviembre de 
1938. III Año Triunfal.

El Alcalde

EDICTO 2.816

Aprobado por la Junta de 
Agrupación forzosa de este Par
tido Judicial, para Gastos de Ad
ministración de Justicia, el Pre
supuesto especial de la misma, 
para ellaño 1939, queda expuesto 
al público «en esta Secretaría y 
durante las horas de despacho, 
por el plazo de 15 días hábiles, a 
contar de la inserción de este 
Edicto, en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Durante dicho período podrán 
formularse reclamaciones ante el 
Alcalde Presidente de esta Agru
pación y durante quince días há- 
biles siguientes, a la terminación 
de primer plazo, ante el Sr. De
legado de Hacienda.

Alfaro, 14 de Noviembre dc\ 
1938.—Ill Año Triunfal.

El Alcalde

Comité de moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 21 noviem
bre 1938, de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos....................................28*80
Libras.................................... 42*45
Dólares................................ 8'58
Liras........................................ 45*15
Francos suizos......................196*35
Reichsmark........................ 3'45
Belgas...................................144*70
Florines. ............................ 4*72
Escudos....................................38*60
Peso moneda legal. . . . 2*25
Coronas checas................ 30'00
Coronas suecas................ ...... 2*10
Coronas noruegas. ... 2*14
Coronas danesas...............  1’90
Divisas libres importadas vo- 

luntaria y definitivamente
Francos....................................29*75
Libras.................................... 53'Oft
Dólares.....................................10*72
Francos suizos................ 245*40
Escudos................................... 48’5e
Peso moneda legal.... 82'00

Advertencia
Conforme oon lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA
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